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CAPÍTL'LO PlUMERO

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades ú Investigación.

Madrid, 3 de junio de 1972.-El Ingeniero Director, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-4.124-E.

Art. 3.0 La Escuela depeJfde de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Madrid, a la que está vinc.ulada por la na.
turaleza de sus estudios y a efectos acaCémicos.

CAPITULO II

Organización y gobierno

Art. 4.<> Seran órganos de gobierno de la Escuela su Junta
Rectora ye! Dire~tor, que actuaran coñfonne a las directri
ces establecidas o que se establezcan porel Ministerio de Edu-

• cació¡J y Cienda.

Art. 5.° La Junta Rectora de la Escuela esta.rá presidida por
el Superior Provincial de los HermanoE; de San Juan de Dios,
actuando comovocales~ El Superior de los Hermanos de San
Juan de Dios en: el Sanatorio PsiquiátrlCC1 San José, de Ciem
pozuelos (Ma(irid). el Director Médico' del Hospital. el Director
de la Escuela de A. T.· S., un MédicQ (Profesor) nombrado por el
Superior Provincial, elPracticarite o Ayudante Técnico Sanita
rio Jefe de .1a ESctlela, que actuará conlO Secretario.

Art.6.0 Es competencia de la Junta Rectora:
1,° Nombrar y separar el personal docente y acordar la ad

misión de alu.mnos.
2.° Elaborar el anteproyecto de presupuestos para. cada.

ejercicio.
3.° Establecer las instrucciones permanentes y demás dis

posiciones de régimen interior de ·la Escuela, rde acuerdo con
las normas del Ministerio de EdllCación y Ciencia.

4,<> Asesorar al Dire<:tor en sus funciones.
5. o Señalar las orientaciones docentes y métódos pedagógicos.
6.Q Velar por el exacto cumplimiento del Reglamento, por

la buena administración de la Escuela y de la enseñanza.
7,° Sancionar las faltas graves o muy graves que cometan

los alumnos.
RO SelecCionar a los solicitantes a la práctica de las prue~

has de ingreso-en la Escuela. determinación de su contenido.
designación dol Tribunal calificador y admisión de .las pruebas.

9.<> Cuantas otras funciones le CorrE'spondan conforme 8 la
legislación especial que regula el funcionamiento de la Escuela.

Art, 7:' La Junta Rectora de la Escuéla celebra~ las se·
siones precisas para el cumplimiento de su cometido.

Art. 8." La-s sesiones de la Junta serán convocadas por su
Presidente o en ausencia de éste, por el primer Vocal; quien
hará sus veces, y las citaciones se cursarán, al menos, con
cuarenta y ocho horas de antelación. A todas ellas será con
vocado el Catedrático Inspector de la Escuela de acuerdo con
el número 24(iela: Orden.,del Ministerio de Educación y Cien~
da de 4 desgasto de 1953. qUe presidirá las reuniones siempre
que a.sista a las mismas.

Los acuerdas de la Junta se tomarán por mayoría de votos
de sus miembros presentes, decidiendo en caso de empate el
Presidente. .

De cada reunión se extenderá un acta por el Secretario de
la Junta que ·autorizará con su firma y la del Presidente, en la
que constará el lugar y fecha de su celebración, nombre de los
asistentes y acuerdos ádoptados.

Art.9.<> ELDii'ector de la Escuela será nombrado por él De·
cano de la Facultad de Medicina de la Universidad- de Madrid
a propuesta de la Orden Hbspi~alaria de San Juan de Dios.

Art. 10. Serán funciones del Director de la Escuela:
- Ostentar la representación de la Escuela a ·efectos aca·

démicos.
_ Proponer a la Junta Rectora el cuadro de' profesores de

las clases teóricas.
- Ejecutarlos acuerdos de la Junta Rectora.
_ Procurar que los servicios y las enseñanzas de la Escue·

la se presten con el más alto nivel técnico.
- Impulsar el desenvolvimiento y protección académica y

social. de JaEscueJs. --
_ Coordinar las enseñanzas prácticas de la Escuela y la uti~

lizaéión de las ínStalaciones del Hospital· y servicios asis
tenciales .y hospitalarios del mismo, de acuerdo con los
respectivos Jefes de Servicio y el Director,

- Velar por el mantenimiento del buen orden y de la disci~
plina dentro de. la Escuela, imponiendo cuando proceda
las sanciones reglamentarias establecidas. sin perjuicio de
las atribuciones que en este orden correspondan a -la Jun~

la Rectora.
_ 5upervisar estrechamente el desarrollo de los programas

y evaluar las enseñanzas que se impartan en la Escuela.
_ Inspeccionar el funcionamiento de los distintos servicios

de la. ESquela.
_ Proponer al-Presidente de la Junta Rectora la convocato·

ria de sesiones y. los asuntos a tratar en las mismas.
- ConvOCar reuniones del Claustro de Profesores.
_ Redactar una Memoria de cada Curso Académico, que so-

meterá a la aprobación de le, Junta ReCtora. ....
- Cualquier otra que le atribuyan las disposiciones- aplica

bles o la Junta Rectora, así Como las que por su carác
ter urgente de las atribuidas a ést; debe adoptar, dando
cuenta a la misma en su i<nmediata sesión para la reso~

lución procedente.

Ministerio Fiscal.
D. José Garda Minguillán Lobo.
D. Ramón y don Alfonso Diez de Rivera y

Hoces.
D. José Garda Minguillán Lara y hermanos.
D. Ventura Palomino Carda.
D.a Manuela Castellano Romero.
D. Isidoro López Sendín.
D. Fructuoso Cárdenas González.
Tomás Rosa, R A.
D. Angel Gonzálcz Garde!'
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REGLAMENTO DE LA ESCUELA MASCULINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DE LA ORDEN HOSPffALARIA DE
SAN JUAN DE DIOS. UBICADA EN EL SANATO~IO PSIQUIA.
TRICO DE SAN JOSE' EN CIEMPOZUELOS IMAORIDI. APRO-

BADO POR ORDEN MINISTERIAL DEL DIA DE LA FECHA

L DEL REGIMEN ORGANICO y ADMINISTRATIVO
DE LA ESCUELA

Finalidad de la Escuela

Artículo 1.0 El fin específíco de la Escuela es la formación
integral de los alumnos conforme a los principios; plan de es·
tudios, normas y directrices establecidas por el Ministerio. de
Educación y Ciencia, que los :capacite para ejercer la profesión
de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 2:° La Escuela está ubicada en el Sanatorio Psiquiátri~
co San Jose, en Ciempozuelos (Madrid), donde !>é impartirán ·las
enseñanzas teóricas y practicas,

ORDEN de 26 de abril de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento que ha de regir en la Escuel<1
Masculina de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la
Orden Hospitalarm de :":'8 Hermanos de San Juan
de Dios, en Ciempozuelo8 (Madrid).

Ilmo. Sr.: El Director de la Escuela Masculina de Ayudan~
tes Técnicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria. de los Herma~

nos de San Juan de Díos, en Ciempozuelos (Madrid), .que fué·re
conocido 001' Orden ministerial de 26 de junio de lW2i remite el
Reg19.mento que ha de regir la misma para su aprobación si
procede.

Confrontado con las disposiciones vigentes sobre dicha carre
ra y encontrándose correcto,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento que ha
de regir en ]a Escuela Masculina de Ayudantes Técnicos Sani
tarios de la Orden Hospitalaria de 100 Henn~mos de San Juan
de Dios, en Ciempozuelos (Madrid), que se adjunta a la presen
te Orden.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1972.

brc, Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien, certificado del Registro de la Propiedad, o escritUra
pública, o sus fotocopias, etcJ, el recibo. de la contribución
que abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos.
Los afectados pueden hacerse acampanar,. a su costa de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56,2 del Regll:l.mento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril. dé 1957. las
personas que se consideren afectadas podrán formular por
escrito ante esta Confederación. hasta el momento del' levan~
tamiento de las actas previas a la ocupación. alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Art. 11. La vigilancia e inspección de la Escuela -en su ae·
tuación y labor docente correspondes}· Rectotadóde. la Uní·
versidad de Madrid a través del Catedrático inspector perma
nente de la Escuela, que nombrará el Decano de la Facultad
de Medicina de Madrid.

CAPÍTuLO In
De los medios materiales y person.ales

Art. 12. La Escuela dispondrá dj)l personal, ]ocale~, mobi·
liarío y material preciso· para la enseñanza· de tipo toori~o y
práctico que tiene por misión impartir •

Art. 13. El personal docente estaI'á integrado·· por los Pro·
fesores Médicos de las diversas· diSciJ?I1n~s.los'Profesorespara.
las asignaturas no médicas y los Fracticaniés o Ayudantes Té(;
níeos Sanitarios instructores, siendo p~ptivola e~istencia. de
un Practicante o A. T. S. Jefe de la Escuela y un Practicl1~te

o A. T. S. Secretario deEstudios.qUflCUJl)PUtán las ,misiones
especificas que <a tales cargos encQm-tenda la l¡:¡gis!ación vigen
te y serán nombrados por la Orden :Hospitálaria de San Juan
de Dios. .

Art. 14, El Asesor eclesü\stico de la ,EsCuela, que tendrá a
su cargo las enseii.anzas de .Religión.y Moral<s~rá nombrado
por la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.

Art. 15. La administración de la Escuela será nevada ¡wr
el Administrador del Hospital.

!l. DEL REGIMEN PEDAGOGICO

CAi>iTULO PRIMERO

De los cursos e ingresos de los alum/lOS

Art. 16, Los estudios de Ayudantes _Técnicos Sanitarios en
la &cuela Masculina de la Orden Hospitalarlade San Juan de
Dios en el Sanatorio Psiquiátrico. San José, d.e Ciempozuelos
(Madrid). tendrán una duraci6n de tres años.

El número de plazas por curso académico se fija como -mí
nimo en quince, pudiendo variar en mAs según las círt:unstan~
cias,

Art, 17, Para ingresar en la Escuela se requerirá:
al Cumplir diecisiete aiíos dentro. del año natural en que

se solicite el ingreso,
b) Tener aprobado el Bach1l1erato Elt'Itiental o el Labotal.

la carrera de Magisterio o el grado peri,eilil de Colnen:io. Qfi~
cial, Maestro o Perito Industrial eL. cualqttieta de:su$ ra~as.

Los alumnos de Enseñanza 1\:edia por los planes anteriores
al de 1953, podrán ingresar. en la !&Ctie1a. si justifican tener
aprobados cuatro cursos de Bachillerato.

cl Poseer las condiciones fisicas y. de sal~c:l necesarias. que
se comprobarán por medio de un re<»nocimiento médico e!ec~
ttiado en la Eseuela.

dJ Aprobar el examen de ingreso en la ESCJJ:el~, que. se reS'
I1zará dentro del mes de septielIlb:re an~ un Tribunal designa
do por la Junta Rectora y que'Vetsará tmbretema$decultwa
general con especial orientación a los <:olíocinlietttos de Materil,A"
ticas aplicadas, Física. Química y otros 9-ue ~anbásicos pa,ra
los estudios de Ayudante Técnico Sanita-rlo.y .pruebas que per
mitan apreciar que el aspirante posee c9ndi-ci()lflesíisica.s,mo
rales e intelectuales y vocación suficiente para el ejercicio de
la profesión. '

En la selección de alumnos para ingreso en la Escuela:. se
tendrán en cuenta, como méritos preferentes, lós titulos aca
démicos que posean,

Los alumnos procedentes de otra Esc1.lela podráin continuar
sus estudios en ésta, con reconocimienlo de las calificaciones
obtenidas en la de su procedencia.. siempre con, autorización· de
la Junta Rectora.

Art.18. Los aspirantes presentarán en la SecretaI1a de la
Escuela la solicitud de ingreso con la docunentación aiguiente;

al Partida de nacimiento, legáliZfi.da. y legitimada ,cuando
proceda. o testimonio notarial o fotocopia compulsada 'por la
Facultad de Medicina de MadriQ.

b) Certificado académico de estudios ..qUe acredite el requi·
sito del apartado b) del artículo anterior,

c) Carta del solicitante en la qUe ra~ne por qué desea se·
gtúr los ~studiQS de Ayudante Técnico. Sanitar:io.

El perlado de solicitudes de adIhisión estara Qbiertoen la
Escuela jesde el 1 al 1S de septiembre de cada año.

La Secretaria de la Escuela se tmCa' goarA de form.alizar las
matrículas de los aspfrantes; una vezcorpprobada su documen
tación y abono de tasas, en la FacultAd de Med~tina de Madrid

El examen de ingreso se celebrarti. dentro del mes de !}eP~
Hembre ante el Tribunal ,que se designe al efecto.

CAPiTULO II

négimn de estudios
Art. 19. El curso escolar comenzará elIde octubre y ter

minará el 30 de junio siguiente.

Art. 20. Las. vacaciones' de los alumnos seJ'á,n iguales a las
qUe rigen para los alumnos de la Facultad de Medicina dé Madrid,

Los alumnos serán considerados como tales y no como pro~

fesionales, a cuyo efecto 110 realizaran servicios de guardias
ni velas,

Art. 21. Las fiestas escolares únicamente regirán a efectos
de clases' teóricas ya que para .las práctícas de entrenamiento
asistencifd en los Servicios se regirán pOr la planificación hecha
por la .. Junta Rectora, en .el que leh con-esponderá descanso a
cada UflQ de los alumnos en los días determinados en el citado
Plan. I;>iého día de descanso lo será en relación con las prác
ticElSasistenciales en lós servicios, debiendo asistir a las cla~

ses teóricas si las tuvieran.

Art .. 22,. Las clases que recibirán Jos alumnos son de dos
modalidades: teóricas y prácticas,

Clases teóricas: Son las expuastas por los profesores en el
aula sobro temas de programa teórico.

Clases prácticas: Son 'Ias que tienen por objeto ilustrar prác
ticamente conceptos axplicadosen las clases teólicas, pudiendo
darse en las aulas o en los servicios hospitalarios. así como
las prácticas de entrenamiento asistencial, que se realizarán jun
to alehf-ermo bajo la dirección :del Practicante o A. T. R Jefe
de la. Escuela o de los Practicantes o A. T. S. Instructores y
también ('n los Servicios de Quirófano. Maternidad. Radiología
y Laboratorio de Análisis Clínicos o Anatoma-patológicos.

Art 23. El Plan de estudios para las enseiíanzas será el
siguiente:

PRIMER CURSO

Enseñanzas teóricas
~

RelIgión· treinta horas, con una hora semanaL
Moral profesional: treinta horas, ccn una hora semanaL
Anatornja funciona1:sesenta horas, con seis horas semana-

les, desarrl!l1adas en el primer período del curso, que habrá
de terminar en el primero de febrero.

Biología General e Histología Humana· diez horas desde el
comienzo del curso, cOn tres horas semanales.

Microbiología y Parasitologia: diez horas, con tres horas
semanales, a continuación de terminar Biología e Histología.

Higí:ene general: diez horas, Oon tres horas semanales,. a
continuación de' Microbiología y Parasitología.

Nociones de .Patología general: treinta horas, con tres horas
sem~t'lttles. a continUación de acabar Ar.etomía funcionaL

Formación política; una hora a la semana.
Educación física: seis horas a la semana.

Prácticas

Tecnlea de cuidado de los enfermos y conocimiento de mate
rial de Laboratorio: cuatro horas diarias.

SEGUNDO CURSO

Enseñanzas teóricas

Relig'i6n: treinta horas, con una hora semanal.
Moral; profesional: treinta horas, con una hora semanal.
Patología médica-~ treinta hotas, con una hora semanal.
Patología quirúrgica: sesenta horas. con dos horas s.Jmanales.
Nociones de Terapéutica y Dietética: cuarenta horas, con

una hora semanaL
Elementos de Psicología gener~l: veinte horas, con una hora

semanal.
H~toria de la Profesión: diez horas.
Edlicaéión física: seis horas a la semana,
Formación pplitica: una hora a la semana.

Prácticas

Seis horas diarias en clinicas médicas y quirúrgicas y la·
boratOrios.

TERCER CURSO

Enseñanzas teóricas

Religión: treinta horas, con una hora semanal.
Moral·· profesionaL treinta horas, con una hora semanal.
Leeciond6 teórico"práctícas de especialidades quirúrgicas:

tri?-inta horas, con una semanaL
Medicina y Cirug'Ía de urgencia: treinta horas, con una hora

semana).
Higiene y profilaxis de las enfermedades transmisibles: diez

horas,
Obstetricia y Ginecología: veinte horas,
Puericultura e Higiene de la infancia: quince horas,
Medicina social: diez horas
Psicología diferencial aplicada: diez horas.
Formación política: una hora a la semana.
EducacióiJ. física: seis horas a la semana.

Prácticas

Seis horas diarias en clínicas hospitalarias correspondi8'llte
a todas las enseñanzas del Curso.
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Total horas 730 h.

Urna. Sr- Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO

84 h. clases.
28 h. sesiones seminario.
56 h. clases.
28 h. s'esiones prácticas.
84 h. ciases.

84 h. clases.
56 h. sesiones prácticas.
84 h. clases.
26 h. sesiones de seminario.

140 h. sesiones prácticas.
6Ob. clases.

Historia de lo~ Sistemas Filo·
sóficos.

Introdu<:ción a la Economía.

Historia Universal Contempo·
ránea,

Redacción 1 Ilmálisis formas
de expresión}. .

Teoria general de la Infm:m.a
dón,

Inglés (nivel ll;
Teologia.

Ciclos de la educación

Las ensefianzas propias de la Facultad de Ciencias de la In·
formación de la Universidad de Navarra corresponden inicial
mente a la rama o sección dé Periodismo.

La educación cursada en dicha Facultad comprende tres ci~
dos:

a} Un primer cido dedicado a la enseñanza de las discipli~

nas básicas que más adelante se indican. Este primer ciclo
tendrá una duración de tres años y 10$ alumnos qUe lo conclu·
yan -con la superación de las enseñanzas de formación profe
sional de tercer grado-,- obtendrán el titulo de Qiplomados en
Periodismo.

bJ Un segundo ciclo dedicado a la enseñauza de áreas de
conocimientó t;'Epecializadas dentro de la ,rama de Periodismo
Este ciclo tendrá una duradón de dos años, al final de los
cuales los alumnos tendrán derecho al titulo de Licenciado en
Periodismo.

el Un tercer ci<;lo de espedalización concreta dentro de la
Sección de Periodismo, orientada '8 la prep~ración para la in~

\Cestigación y d-Ocencia~ La superación de este ciclo, con la pre~

via redacción y aprobación de una tesis, dará derecho al título
de Dootor.

Se considerará falta muy grave la reiteración de falta grave
y en todos aquellos- actos impropios de la convivencia y presti
gio de la Escuela.

Art. 36. Las faltas leves serán sancionadas por el Practi
cante o A. T. S. Jefe de la Escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la
Junta Rectora. a propuesta del Director de la Escuela.

ORDEN de 3 de mayo de 1-972 por la qúe se aprue~
ba el Plan de. Estudios de la· FticuUad. de Ciencias
de la Información (Seccjón de Periodismo) de la
Universidad de Navarra;

Ilmo. Sr.: Vistos la dísposición transítoria segunda, ,aparta·
do quinto, de la Ley General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa 1411970. de 4 de .agosto {..BoleUn Oficial
del Estado,. del ti y 7). Y el Decreto 2070/1971. de 13 de agoSto
(«Boletín Oflcial del Estado,. de 14 de'sep:tiembre), regulando
los estudios de periodismo y demas medios' de comunicación so
ctal en' la ·Universidad.

De acuerdo con lo establecido. en el artículo cuarto. del De
creto 891/1972, de 13 de abril (,¡BóletinQfibi~ldel Estado.. del 14).
reconociendo efectos civiles a los estudios· de Periodismo en la
FacUltad de Ciencias de la Información de la' Universidad de
Navarra.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el,Plan de Estudios de
la Facultad de CienciaB de' la Información (Sección Periodismo)
de la' Universidad de. Navarra. que se incluye como anexo a
la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocinh-ento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid•. 3 de mayo de 1972.

Cursos. disciplinas.. horarios

Los Departamentos !ncorporados. a la Facultad de Ciencias
de la Información fcfr. intra',Q,partado 2), junto con otros De~

partamentos de la Unive-rsidad, son las unidades a las que
se encomiendan la enseñanza y la tarea de investigación de, to
·das las disc1plinas que intt9granel Pland.eEstudios.

Sobre la base de veintiocho semanas da clase y sesiones de
trabajo. la distribución de discipUnas P9r cursos y la correspon~

diente dedicación de horas es como sigue:

PRIMER CICLO

Primer curw Lgeleetil'oJ:

El tiempo que. resulte. 'sQbrante _en-;~I-curs().__~_tendtqo -el hQ-ra
rioy ritmo de enseñanza. "-cted:1~_';:aI:~p:&S(),:_~las asíg~~
turas respectivas y conferenci8s afines; ,

Art., 24. _La -Escuela proveerA aca4a ~lUlnilo de,' ,un _1ib~o

escolar. _según modelooficial.end.onde:de~t:á-<ha4~-r~star
cuantasenseñanus -teótlcas -y ,'prá(:~:recib.nYhtB califica
ciones merecidas ancada, upa.

LosaluninosaBistirán a los exámenes parciales que la Jun
ta Rectora est1mecon'Yenienté.

Art. 25,' Los exiunenéBde: tmal,ele_cUrso, any,;los Tribuna
les. ordenadQspor- el.atticulb 16del-I>eCl"eto: de:'27 ,<le' ¡-unio de
1952, serán _con;Yocad08 por _-la Facu.lijUi: ~-;- M~i~na,de Madrid
en los meses de funio(ordina.r~-,'y~p~em:bre:Jet~a_prdinari.o).
realizándo$e· conforme a las _no,nnas4:0:_.~l3:ng.e_4;de' ¡:uDo
de 1955; - Las calit1oaci9D8S se:~:~;~t~~~

Art. 26.. La$ aeta~4e··examenH'>e,3;tEmt;lf!~áriportripficado.
Un ejemplar quEidaráen la Eacue:u.., ,~tro:ae·,COtJServAra,el1 .. 1a
Secretaría de.la-FaCü1tadde'Medi~na·de:M~q. Y,.eltercero
se remitirá· al M1li1at~rlo de Ed~~~;n,'Yt:leJl~l\'" ....

Art. 27. Los alumoosnopre$fm"06;::c:r no'~0bad0s en la
convocatoria· de ,septielllbI'a. caso :d.il,hal)ej; sjeio:.~fJPE'ndidos!m
dos asigIl'atur8if>fUndanwnttlles (;omom~mo.·eJ;cluidQ:~ las'nom
plementarias .cqUI!t riooornputat'án:&:estO$'I$JeqtQ~l; Pt;ldrán ma
tricularsedel. curso si~llienteoon:l~:pel?-.dieritEt~delWrobacíon.

CAPÍn1LO IV

Del-os alWri:nos

Art, 31:' Los alumnos de la~q~la:e-s;ta:ránip~Xcllsabjémente
obligados a la asistencia ,de lasda8t'S:te6t~C~~':fprattieasco~
rrespondientes' en .1o&servjciOsq\í~,.~",lesas~ne~; ,

Art. 32.. La as@ui<iad,y aprovE)c:liam~rt~;::~íCOl1,lOel buen
comportamientop'Úblico yp!ivado 5El:tán éXigi49s..~ los alumnos
rigurosamente.

Art:' 33. El régimen dispiplinarto.de,:}a .Escuela,. de aplica
ción para ausalumnos y·elpersonal. doee~te, J~ltativo ywc
nico en cuanto· actúe: -,al S8rview del,qtIltr<~,;:<fie1"tíet,Qs..tablecido
por el. Ministerio deEd1Jcaq1ÓJf'fC~ncia,:Y'el~mp~~Jnentario
que se aprueba por .. 1a:Junta~::de,la<~sc~~1a.:

El personal propio .~ la EsCu.eI&'(1iltiI1to'~,lpcl~ídoen el
pátrafo a.nWrlor quedaJ1;sujéto,al~inendicscipltnail0 que por
suaspecialldad 'le co-rresponda-.

El restante ·.l?érsorlat:que. 'petrns:l18c:~ndn,VÚ:tcltIa49al Sana~
torio Psiquiátrico San José;p.reste,8~rvicios;It':-1a.'Escuela,se·
guirá sujeto al.régim~:dlsclplinllrioq~e··les 'corresponda.

Art. 34'. Las faltas que crim.$tan: los alumnos se clasifica-
ránen:

- Leves.
- Graves. ".
- Muy graves.

Art. 35. Se considerará' falta leye,toda infra?cj;ónlie1 presen~
te ReglamenJo yde lasnonnas deré$ime~int~tiQ~,sJ~mp:re que
no ocasIone perju1ciosalprest~iO''I'cl~odeI'aEscuela.

Se.consi(ierará fal~gra~ la'i'eiU!:faétó.n··.·por,~t~ra.vez de
falta leve ytodoc\l&Ilto ateftt$~ladisclpUnaY':.la,moraliQad.

CAPítuLo' lIt

Del.prof~sómda

, Art. 28. Existiránlós ProfeS()r~:de'.ep:s~ñilÍl~l3.íundamen·
tales que sean :necesarios para.,:el,lmplir'.Ios,llJa~1jd:ee,$tudios
con .la titulación que exige ,la legiS4\ci~Yig~llte"patll' e.stas .~~
cuelas. .... . '.... ': .'. '.. ::;. "_."',,: ' .":'..:: .- :.> ':" . '. <:.',::' ':.::.: .,

de ~~r:~~~m:ria~~fnU:a:~t~t~~ri~u~~~~~;~~~tetii~~~
nico sanitario o Pract1c~nte;

Art. 29. Son obligaciones clelpto~radot

LO Cubrlr elprográma det-erin~Qpor lfi9:tden ministe
~~~~~~~i':)~ jUliOdel9S5(.~lE~~P:.:fCiciald:el~tadO»de 8 de

2.0
. AsIstir. con' puntualitiad. Y:a6JdUld~a'I~(¡I$:fJes,solici

tanda.' autoriZ$.i::iánde,la 'Direc,ci9n ,cuando'IlaYfl1j, de:au~entarse
por causaj\iS~Cicada; La autori.zac,ónPrO\'~:r:á:J..a:f:(U:nla.'en que
haya' de suplirse .o.·rel;upe~)a·c;ilasa,~tñiq~~

3;<> .Calificar. a los:,. alwnnos PQl,'iéxatnelle'!JiJ?,8rcj1tlesc
4:'Dar cuenta a la Diret:eión; :tellenando )lDll."ficha, d.í-aria.

seg,únel modelo que· se es~bl~.,~el~~l~,i~partidas.

Art.30. Estarán obligados.a ásistira l~rE!.un1<>ne.d.,(ielClaus
tro de Profesoref¡:que .convOQue ·la~D~recc~óll;;,·.l.O$,<:l~··.Enseña,n
zas. fundamentales" . el .Practicante,o:A; 1';5,', Je'~'.~~,.la Escue~

la y el Pract1canteoA. T.S',~ete.li0<,d~":Es~~cli9S.
El Cla.ustro de Profesor$á8jstitáil-loS·.a.ct()EI: solemnes da

apertura. cierre' de· cursa,·. ti ·otros·á~:énliCQ$'!li~re.s- Además
será órgano (lonsultivo .·décarácter,,~lti&ivamep,teté¡;;niCó·pe
dagógico del Director de le, Escuela ,y" de l$J~taRectoht.
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